
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonÍa social."

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes
de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico Oficial del Estado, a;

o VXC APOLO S.A DE C.V. (Demandado)
o JMJ ALLIANCE S.A. DE G.V. (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 125122-2O23IJL.II RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL,
PROMOVIDO POR EL C. LAZARO MOJARRAS VAZQUEZ, EN CONTRA DE BECERRIL SERVICIOS Y
GRUAS S.A. DE C.V., JMJ ALLIANCE S.A. DE C.V Y VXC APOLO S.A. DE C.V., Ia SeCTCtATiA |NSITUCtOTA

interina dicto un auto que a la letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN,

CAMPECHE;A DOCE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTISÉIS.

ASUNTO: Con el estado que guardan los autos, de los que se desprende la razÓn actuarial del Notificador

lnterino Adscrito a este Juzgado, de fecha cinco de febrero de dos mil veinticinco, en la que hace constar el

motivo por el cual no pudo llévar a cabo lo solicitado mediante acuerdo de fecha veintisiete de enero de dos mil

veinticinco.- En consecuencia, SE ACUERDA:

úMCO: En razón a lo manifestado en la razón actuarial del Notificador lnterino Adscrito a este Juzgado, de

fecha cinco de febrero de dos mil veinticinco; y en vista que se han agotado los medios de investigaciÓn para

localizar domicilio diverso donde emplazar a las demandadas; en consecuencia, se comisiona al Notificador

tnterino Adscrito a este Juzgado para que proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR POR EDICTOS A VXC APoLo
S.A. DE C.V. y JMJ ALLIAÑCE S.A. DE C.V., los autos de fecha veinticuatro de enero de dos mil vgi0titlés. el

auto de fecha dieciséis de mazo de dos mil veintitrés, así como el presente DrovgÍdo; mediante el Periódico

LdelnternetdelPoderJudicialdelEstadodeCampeche,mismasqueSe
publicarán por dos veces, con un lapso de tres dÍas entre uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la

Ley Federal del Trabajo.

por lo que, se le hace saber a las susodichas demandadas que deberán de presentarse ante este Juzgado

Laboral'del poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número

Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa del Centro de

Reinserción Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; dentro del término de QUINCE (15) DíAS

hábiles, contados a partir Oei ¿¡a siguiente de la publicación del presente proveído, apercibido que de no

comparecer en el término concedido, [endrán por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin perjuicio de

que antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no era

trabajador o patrón; que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez, Secretaria lnstructora

lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Carmen. - - -

Asimismo, se notifica el auto de fecha veinticuatro de enero de dos mil veintitrés.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN

CAMPECHE AVEINTICUATRO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTITRÉS. .

Asunto: Con el escrito signado por el C. Lazaro Mojarraz Vásquez, parte actora, por medio del cual promueve

Juicio ordinario en mateña Laborat, ejerciendo la acción de INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, en contra de

tas morates BECERRIL sERvtctos Í onuns s.A. DE c.v., JMJ ALLIANCE s.A. DE c.v. Y vxc APoLo s.A.

DE C.V., de quienes demanda el pago de lndemnización Constitucional y otras prestaciones derivado del

despido in¡usiificado. Escrito mediante el cual ofrece las pruebas que pretende rendir en Juicio. En

consecuencia, Se acuerda:

pRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escnto de cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho

corresponda, dáconformidad con lo establecido en el artículo T2fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado.

Asimismo, acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/SEJEC-P/20-2021, mediante el cual se adjunta

el acuerdo del pleno del Consejo de la Judicatura Local número 08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la

Creación, Denominación e lnició de Funciones de los Juzgados Laborales del Poder Judicial del Estado de

Campeche, así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio y demás medidas administrativas para la

implementación de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese la circular número

21S]CJCAM]SEJEC]zI-1)¿2, misma que en su punto número 1 y 2, hacen-lefe-t919'3 9,-"-".p:lil..d:l ocho de

abril de dos mil veintEos, se reitera con base en el inciso D del punto "D. EN MATERIA DE ADQUISICION DE

B/ENES y CONTRATACTóN DE SERy/C/OS'1 del citado Acuerdo General conjunto número

27IPTSJ-CJ CAMI21-2O22, se evitará la creación de duplicados físicos de los expedientes, leoaioi, tocas,

carpetasocualquierotro,enffilasáreasjurisdiccionalesyadministrativas,motivoporel
cual se ordena formá-expediente original y registrarlo en el libro de gobierno correspondiente, asÍ como en el

sistema de gestión electrónica de expedientes, con el número: 125122-20231JL-ll'



SEGUNDO: Se reconoce la personal¡dad al l¡cenciado OMAR ALEJANDRO VALLADARES ORTEGA como
apoderado legal de la parte actora, de conformidad con lo previsto en las fracc¡ones I y ll del numeral 692 de la
Ley Federal del Trabajo en vigor, con relac¡ón al orig¡nal de Carta Poder de fecha trece de diciembre del dos mil
veintidós, anexa al escrito de demanda, así como de la cédula orofesion número 9876627 , no obstante al ser
copia s¡mple se hace constar que al realizar una búsqueda en el Sistema de Gest¡ón de Abogados Poslulantes
del Poder Judic¡al del Estado de Campeche, se advierte que se encuentra registrada dicha cédula profes¡onal
teniéndose asi por demostrado ser L¡cenciado en Derecho.

TERCERO: Toda vez que la parte actora señala como domicilio para oír y recibir todo t¡po de not¡f¡caciones, el
ub¡cado en calle 34 número '115, entre calles 27 y 229 de la colonia centro, de esta Ciudad del Carmen,
Campeche, por lo que en térm¡nos del numeral 739 de la legislación laboral, se ordena sean practicadas las
notif¡caciones personales en el mismo.

CUARTO: En atención a que la parte actora solicita la asignac¡ón de Buzón Electrónico, y para ello proporciona
el correo electrónico valladaresortegao@gma¡l.com, con la flnalidad de hacer uso del S¡stema de Gestión
Laboral, por tanto, se le hace saber que éste será asignado como su nombre de usuario en el Sistema de
Gestión Laboral, el cual algorítm¡camente genera una contraseña que remite de forma directa a la d¡rección
electrónica refer¡da. En su calidad de usuario t¡ene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es su
responsabilidad la custodia y secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá consultar y acceder a este expediente en su versión
electrÓnica; así mismo recibir las notificaciones que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en relación con el 873-4, ambos d ella norma citada.

QUINTO: Ahora bien, A RESERVA DE ADMITIR LA PRESENTE DEMANDA, asi como de continuar con et
deb¡do trámite del proced¡m¡ento, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 685 y el tercer párrafo del
numeral 873 de la Ley Federal del Trabajo en v¡go( en relac¡ón a los principios de seguridad y certeza jurídica,
y siendo que las autor¡dades laborales tienen la obligac¡ón de analizar en su integridaá el escr¡to de deÁanda y
sus anexos, ya que de no hacerlo se generaria una vlolación procesal que tendiía como consecuenc¡a afectar
las pretens¡ones del trabajador y. trascender en el resultado de la sentencia, se previene a la parte actora para
gug en el término de TRES (3) OIAS hábiles, contados a partir de su notificación de conformidád con el numeral
747 de la Ley referida, subsane las s¡guientes iregularidades:

1.-ACLARE Y PRECISE LA FORMA DE PAGO, debido a que del anál¡s¡s y lectura del escrito de ta
demanda se desprende que en el apartado de hechos marcado con núm'ero lV manifiesta que se
le asigno un salario diario de $900.00 (son: novec¡entos pesos 0o/100 M.N.), s¡n embargo no indica
la forma de pago, es dec¡r, si este era efectuado de manera semanal o quíncenal, de ácuerdo a lo
establecido en los art¡culo 88 y 89 de a Ley Federal del Trabajo.

2.- ACLARE Y pRECrsE su SALARIO DtARto, en relación al punto que antecede y tal y como se
desprende del apartado de !99hos en su punto lV del escrito inicial en la que maniieita'que se Ie
asigno un salario diario de_ $900.00 (son: novecientos pesos 0o/1OO M.N.), y como iáiar¡o o¡ar¡o
¡ntegrado el de $1100.00 (son: mir cien pesos oo/1oo [il.N.); no obstante, dél apartaoo áe prueoas
marcado con el nÚmero 4.- DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en el documento de fecha
veintiuno de febrero del dos mil ve¡ntidós en la que se observa que el trabajador tenia como sueldo
semanal bruto la cantidad de $'1099.98 (son: mil noventa y nueve pesos éaltOO U.N.¡, ex¡stiendo
así discrepanc¡a si el salario era efectuado de manera diariá o en su caso de manera sámanal.

Apercibido que de no hacerlo en el término concedido se procederá a acordar lo que conforme a derecho
corresponda.

SExTo: Se hace constar que el actor manifiesta que no cuenta con un juicio anter¡or en contra de dichas
demandadas.

SEPTIMO: Ahora bien, en atenc¡Ón a la carga de trabajo ex¡stente en este Juzgado Laboral, con et fin de noviolentar los derechos procesales de las partes ¡nterviniántes en este asunto, atelnd¡endo a que la ¡usticia debe
ser pronta y expedita, acorde a lo que estatuye el artículo 17 de la Carta Magna, en tal razón, de conform¡dad alo dispuesto en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita al Notificaáor Judic¡al, días y
horas inháb¡les para que practique las dirigenc¡as que hayan que pract¡carse de manera párion"r

ocrAVo: En cumprim¡ento con ro que estabrecen ros numelares 16, párrafos primero y segundo, de raconstitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 23, 1.13, fracción Xl, y izo o" lá iey eenerat deTransparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públaca, 44, '113, fracción Vll, y iz3 de la Leydá iransparencia yAcceso a la lnformaciÓn Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los interviniéntes en los procesoi
que se tramltan en este juzgado, que los datos personales que existan en los exped¡entei y documentación
relativa al mismo, se encuentran proteg¡dos por ser información confidencial, por to qre fáiá jermitir el accesoo conceder esa informaciÓn a diversas personas, se requiere que el procedimiento ¡urisiiccioiát haya causado
ejecutor¡a' además de que se debe obtener el consentimiento expreso de los t¡tulares de estos datos, de locontrario la informaciÓn se cons¡dera reservada, ello s¡n perju¡cio de que lo oeterm¡ü el Comité deTransparencia.

Para mayor ¡nformaciÓn usted puede acceder al aviso de pr¡vacidad integral a través de la pág¡na del poderJudicial der Estado de campeche o de ra sigu¡ente diieláon-etectronica:
https://transparenc¡a.poderjudicialcampeche.gob. mx/avisos-de_pr¡vacidad/

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así lo provee y flrma, la L¡cenciada Laura yuridia caballero carrillo,secretaria lnstructora lnterina del Juzgado Laboial del poder Judicial del Estado se¿e carmén_--



Y finalmente se !e notifica el auto de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintitrés.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN, C¡UDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE A DIECISÉ¡S DE MARZO DE DOS MIL
VEINT¡TRÉS

ASUNTO: Se tiene por recibido el escrito signado por el Lic. OmarAlejandro Valladares Ortega, apoderado legal
de la parte actora, C. LAZARO MOJARRAS VAZQUEZ, por medio del cual da cumplimiento a la prevención
realizada en el proveÍdo de fecha veinticuatro de enero del año en curso.- En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escrito de cuenta, para que obre conforme a derecho
corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado.

SEGUNDO: En virtud de lo informado por el Lic. OmarAlejandro Valladares Ortega, apoderado legal del actor C.
LAZARO MOJARRAS VAZQUEZ, en su escrito de cuenta, aclara que la forma de pago que recibía el actor era de manera
semanal y era por la cantidad de $1,100.00 pesos diarios.

Es por ello, que de conformidad con el artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se tiene por hecha la aclaración
respectiva, misma que se tiene por reproducida como si a la letra se insertase en el escrito inicial de demanda.

TERCERO: Conforme a Io dispuesto en las fracciones XX y XXXI del artículo L23 apartado A de Ia Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación con lo establecido en la fracción XI del numeral 523, así como en el
ordinal 529, en el primer párrafo del artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la Ley Federal del Trabajo en

vigor; este iuzgado laboral es competente oor razón de materia )¡ territorio. para conocer del presenteiuicio laboral.

CUARTO: Por lo anterior, en términos de los numerales 870,871.,872y 873 dela Ley Federal del Trabajo en vigor, SE
ADMITE LA DEMANDA promovida por el C. LAZARO MOJARRAS VAZQUEZ, en contra de BECERRIL
SERVTCTOS y GRÚAS s.A. DE C.V., JMJ ALLIANCE S.A. DE C.V. y VXC APOLO S.A. DE C.V., al haber

cumplido con los requisitos legales para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara iniciado el Procedimiento Ordinario Laboral, por INDEMNIZACIÓN
CONSTTTUGIONAL, de conformidad con el artÍculo 870,871,872y 873 de la Ley en cita, por lo que con
fundamento en la fracción lll, del apartado B, del ordinal 872, en relación con artículo 871, ambos de la Ley
Federal delTrabajo en vigor, se recepcionan las pruebas ofrecidas por el actor, consistentes en:

1.- LA qRESUNC/ONA L LEGAL Y HUMANA (...)

2.- LA TNSTRUMENTAL PÚBL\CA DE ACTUACIONES (...)

3.-/NSPECCIÓN OCULAR.- (...) que deberá practicarse en el contrato de trabajo, lista de raya o
nóminas del personal, controles de asistencia (...)

4.- DOCUMENTAL PRIVADA.- conslsfenfe en or¡g¡nal del documento de fecha 21 de febrero de
2020 dirigido al actor en donde la moral BECERRTL SERy/C/OS y GRÚAS S.A. DE C.V. acepta la
antigüedad, fecha de ingreso, puesto y/o categoría (.. .)

5.- DOCUMENTAL POR VÍA DE INFORME.- (...) girándose atento oficio al INSTITUTO
MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL (...)

6.- DOCUMENTAL POR VÍA DE INFORME - ( .) girándose atento oficio al INSTITUTO DEL
FONDO NACTONAL PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) (...)

7.- LA CONFES/ONAL.- a cargo de la persona física que acred¡te ser representante legal de
BECERRTL SERy/C/OS v GRÚAS S.A. DE C V ( ..)
8.- LA CONFES/ONAL.- a cargo de la persona física que acredite serrepresentante legal de JMJ
ALLTANCE S.A. DE C.V. (. .)

9.- LA CONFES/ONAL.- a cargo de la persona física que acredite ser representante legal de VXC
APOLO SA DECV.( )

10.- LA CONFES/ONAL PARA HECHOS PROPIOS.- a cargo de la persona física de nombre
vtcToR HUGO BECERRTL NAVA ( )

Pruebas que quedan en reserya de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre Ia Audiencia Preliminar, tal y como
lo señala el inciso c) del artículoB73-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo en

vigor.

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el inciso b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del
numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena emplazar a los siguientes
demandados:

1.- BECERRIL SERVICIOS Y GRÚAS S.A. DE C.V.
2.- JMJ ALLIANCE S.A. DE C.V.
3.- VXC APOLO S.A. DE C.V.,



En ese orden de ¡deas se exhorta a la parte demandada para que, dentro del plazo de 15 DíAS HÁBILES,
contados a part¡r del dia s¡guiente al emplazamiento, de contestación a la deman da interpuesta en su contra
ofrezca las prueba que cons¡dere, o b¡en plantee la reconvenc¡ón.

Se le prev¡ene que de no formularla o haciéndolo fuera del olazo concedido, y en atención al tercer párrafo del
articulo 873-A de la Ley referida, se tendrán por admitidas las oeticion es de la parte actora. asi como oor
oerdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención, sin perjuicio de que hasta antes de
la audienc¡a preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario pala demostrar que el actor no era trabajador o
patrón, que no ex¡st¡ó el desp¡do o que no son c¡ertos los hechos af¡rmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artfculo 873-A, en relación con el
primer párrafo del numeral 739 ambos de d¡cha Ley; se le apercibe para que al Dresenta r su escrito de
contestación de demanda señalen domicil¡o para oír v recibir notif¡caciones en esta c¡udad , de lo contrario las
subsecuentes notif¡caciones personales se les harán por med¡o de boletín o estrados, según proceda conforme
a la Ley.

En atención al tercer párrafo del artÍculo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, se le previene a la demandada que en caso de
no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar contestación a la demanda interyuesta en su cont¡a,
se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de su contra pane y si no da contestación a la demanda o la formula
fuera del plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, sin perjuicio de que hasta
antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contrario para demostrar que el actor no era trabajador o patrón,
que no existió el despido o que no son cienos los hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo, se le requiere a dicha demandada que en ese mismo acto proporcione correo electrónico para que se le asigne su
buzón en el Sistema de Gestión Laboral, en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que no están
contempladas en el artículo 742, se les realizarán por los estrados electrónicos del Poder Judicial del Estado de Campeche,
misma que podrá consultar a través de la página oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche, en el siguienre linkl
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/juzgadoslaborales/jl-carmen_estrados.php?ruta=estrados/archivos/cedulas/2Dl1Ll

SEXTO: De conform¡dad a lo dispuesto en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se hab¡lita al
notif¡cador judic¡al inter¡no adscrito a este juzgado, días y horas ¡nhábiles para que practiquen las diligencias
cuando haya causa justif¡cada, asi como las diligencias que hayan de practicarse del presente y futuros
acuerdos.

SEPTIMO: La parte actora señala bajo protesta de dec¡r verdad, que no cuenta con ningún juicio anter¡or en
contra de dicho demandado. También se le hace saber a la parte demandada que de conformidad con el
numeral 872 apartado A, fracción Vll de la Ley de la mater¡a, en caso de existir un Ju¡cio anterior promovido por
el actor en contra del m¡smo patrón deberán de informarlo ante esta autoridad, lo anterior para efectos de ser
tomado en considerac¡ón en su momento procesal oportuno.

OCTAVO: En cumpl¡miento con lo que establecen los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la
constitución PolÍt¡ca de los Estados unidos Mexicanos; 23, 113, fracción xl, y 120 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública; 44, 113, fracc¡ón Vl, y 123 de la Ley de Transparencra y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los procesos
que se tram¡tan en este juzgado, que los datos personales que ex¡stan en los expedientes y documentación
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser informac¡ón conf¡denc¡al, por lo que para permitir el acceso
o conceder esa información a diversas personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya causado
ejecutoria, además de que se debe obtener el consentimiento expreso de los t¡tulares de estos datos, de lo
contrario la información se considera reservada, ello s¡n perjuic¡o de que lo determine el Comité de
Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al av¡so de pr¡vacidad ¡ntegral a través de la págana del Poder
Jud¡c¡al del Estado de Campeche o de la siguiente direcc¡ón electrónica:
https://transparencia.poderjudicialcampeche.gob.mx/avisosde-privacidad/

Not¡fíquese y cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Laura Yurid¡a Caballero Carr¡llo, Secretar¡a
lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede

LO QUE NOTIFICOA USTED, DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO 712 DELl' LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, A TRAVES DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS VECES, CON UN LAPSO DE TRES DIAS
ENTRE UNO Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.

Ouienes pueden ser notif¡cados y emplazados a.iuicio en el domicilio ubicado en Calle 68. núméro 115 B.
entre Calle 61 A v Calle 55. Colon¡a More¡os. en Ciudad del Carmen. CamDeche, a quienes deberá correrse
traslado con la copias de la demanda y sus anexos, el auto de fecha ve¡nt¡cuatro de enero de dos m¡l veintitrés,
la promoción P. 1702, asi como del presente proveido debidamente cotejadas.



ATENTAMENTE
Cd. del Carmen, Campeche, a 19 de enero del 2026

Notificadora lnterina del Juzgad o ial, Sede Carmen
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